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t{oflBRE Da LA ASEGURADORA: CNP PARTN€RS OE SEG1JROS Y ¡EASEGUROS S A , dmicLfrd¿ oi d Och¡rd no 10 Frárr 2r Er PL¿ir o 20023 Madnd lEs0atul

fOiI DOR OEL SE6lJlo: CArA DE CREDITo DE Los INGENIEFOS SoCIEoAD CoOPER^Í¡/A DE CREDITO. doic ir, s vi¿ Láv¿bná lf 39 0an3 MRCELOTIA

IGOümR: CAJA INGEN ERoS oPEMoOR 0E 8a¡¡CA.S€GURoS V tlCllLADO SLIJ.

IAII'MLEIA DEL RESCO CUSIERTO NÓ V¡1á

CONCEPTo PoR EL CUAL SE ASEOURA Por.úrlá4eia

DATOS DEL SOUCITAN'ÍE / ASEGURADOI:

DAÍOS DEL SOLICI'IANTE /ASEGURADO 2:

FUNCTOi'iARIO tr AUTONOI\¡O tr

NUMERO DE OFICINA OOOS POTOS]

aoo

PRov NCIA:BARCELONA

CUENTAAJENA
TEMPORAT tr

c.POs'ÍAt:0820

I CUENÍA AJENA

ltNDEFrNrDo E ALTA D|REcclóN g

NU]VERO DE BOLEfIN/CERTIFICADO 01657

o @goo
F. NACINIIENTO| 01/10/1990 SEXOi HO ,!BREN.l.F.:471€r4888FNOMBRE Y APELLiDOSIMEDINA BARRAGAN, DAVID

OOMlClLlO rCL ROMAN|l 16

POBLACIÓN : SAEAOEIL

SlTUACION PROFESIONAL:

N0[ilBRE Y APELLI0OSi

DOMrCtLr0

FUNCIONARIO O
CUENTA AJENA

TE¡/PORAL N
CUENTA NENA
INDEFINIDO tr ALTA DIRECCION tr

N,I,F F. NACII,,I ENTO

C,POSTAL:

SEXO:

TELEFONO:

PROVINCIA

AUTOI'¡OMO D

PoBLACTóñ

N" OE EXPEDIENIE DE PRES-[AMOIOOO9O999O11660

.ECHA VENCTMTENTO pRESTAMO:1 1i05l2025

% CUOTAASEGURADA POR ASEGURADO

DAIOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISfA
CAJA DE CREDITO OE IOS INGENT§ROS

I rPo DE PRESTATMo cAPlf Al lNlClAt SollclTADo: 18.000,00
COOPÉRATIVA DE CR€OITO HIPOTECARIOü PÉRSONAL tr

FECHA FORIIIALIáCION PRESTAMo: 1 1/052015

CUOTA ORDINARN I4ENSUAL INICIAL OEL PRESfAMO 207'OO

TIPO DE INTERES INICIALS,SO

FECHA DE EFECIO: Una vez aospbdá esta solicitud por la mmp¿ñia asegurádo.a y pagada la prima, la leda de efedo dsl seguro será la de lomali¿ación del péstamo

DURACIOI¡ DEL SEGURO Se detetmi¡ará confon¡o a l0 o6tableddo en las clndicio¡es de la póli¡a.

OARANTIAS ASEGURADAST oss€mdeo, lncapacidad Temporal sn los términos y condiciones Iecogidas en 16 co¡dic¡ones generales y partkulár6s d€ la póliza

: CUO]A MENSUAL lNlol¡ü PRoTEGIDA(o SU[4A ASEGURADA): 207,00 IMPORTE DE LA PRIMA:611 14

TASA SEGURO (inclrye lmpuestos y recaQo§): 35,62 PERIODICIDAD DE LA PRiMA UNICA

BENEFICIARIOS:
para elcalo da fom¡aliz¡c¡ón dels6gu¿, lol¡cita sea d€igr¡dg b€nelataño dildor0cho alcobro de la§ pre§tacione§ eaeguÉdas con carácter imvocrblel

LA ENTIDA, PRESTAMISTA 
NorA INF.RMAT',A pREVtA

En a.rmplimiento de lo dispuesto en el arlicu¡o 60 del Real

Decreto Legislativo 6/2004 de 29 de ochbre por olque s€

¿p.ueba él rero tefuoooo de la -ey do Odenaoó1 y

Slrervisión de los Segutos Pivados y el artiqllo 104 y

squientes del qeal oecreto 2¿86/l9gB de 20 de noüem-

brc, por el que se aprueba elReglamontode &de¡lación y

Supervisión de los S€3uros Privados, CNP PARfNERS

0E SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. ínforma al asegu'

¡ado. .on caaáctsr prerio a la sus(lipcio¡ del ssguro, de

lo§ sgu eñle§ aspectos:

1. DENOMII'¡ACION SOCIAL DEL ASEGURADOR,

DOIi{ICILIO SOCIAL Y FORI,IA JURIDICA.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A

es una sociedad a¡ró.ima de seguros de nacio¡alidad

espácla, auyo domioio soaial se encle¡ba en Caile

ochandiano 10, 2o E Pra¡tio, 28023 lvadlio, CIF A-

28534345

2" REGULACION LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAMACIONES.

Elpresente confato doseguro se encuent¡a somelda a ia

Lev 5ü11980, de 8 de octlbre, de ConÍalo de Se!.iro

lrodilicada por la ley 2111990 de 19 de dicembre] al

Real De,¡eto Legislativo 612004, de 29 de octubre por el

que se aprueba e lexlo retund do de la Ley de ordenación

y s0peruisión de los segum pñvados, al Real

Decreto 2486/1998, de 20 de Noliembre, por el que se

ap,ueba el Re§lamé¡lo de ordenación y Superyisión de

los Seguros Privados y dlsrosiciones conmrdante§, y se

regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes

documgnlos mnfaduales, s¡n que tergan lalide¡ la§

clAusuhs limitativas de los derechos del fomador-

AseguÉdo qüe no ñguren destacádas de modo especial

en daóa Póliza y no sean aceptada§ espedicáme¡te por

escfito.

El controlde la actiüdad de CNP PARTNERS corespc,i
de alMi¡isteno de E.onoñia derEslado E§pañol, a tl?vés

de lá Direccón General de Seqirrc6 y Fondos de Penso

ñe§

El régiinen d€ as reclaifaciones será el previsto ef, os

articulos 61,62 y 63 ¡e RealDecreto Legslativo 6/2C04.

de 29 de Oclubre por el que se aprueba e lexto refu¡¡ do

de la Ley de orcenacióñ y suoe:vislón dc os seguros

pdvados y d¡sposrcLo¡es concor0antes

l.l fomador-Asegurado y ei Berefcia¡o o los Eeneicia-

ios, asi @ño §'rs derechohábientes, está¡ ladlltados
para formular reciamaciongs ante el Comisionado para l¿

oefensa del Asegurado y dei Partlclpe adscrito a la

Direccion Ge¡€"a de Segrro! y Fordos de Peasones

contra la Entidad fueguradora si conside6n que ésta

realiza prácticas abusivas c lesoaa lcs derechos derila-

En rElarión con lo ar&rbr, se adüertc que, paa la admisiofl

y barihdon de quejas o r€düna{¡on€§ ante d Comi§iql+
dq para la Defensa dsl ¡ÁeguEdo y dei Participe, s€.á

imprqsciodible áqEdibr haberló fmulado f€üa¡6nte @r
esqito al SeNicio d€ Ai€ndólr al Cli te do CNP

PARTNERS, domicillado €í ¡rádrid, d Odffdiano n" 10,

Planla ¡ - El Pla{¡o y en su c6o, con Fdorkidad, d
Déhnsor del c{efite de h Asqrlrsdor¿, ÓA DEFENSoR,

S.1., dombaido en d ira$es de la Erseruda, 2- 6'
danta. 28004 Maddd, o que hsya hersd]llido el phzo

legdmente estdlocido sin que haya sido r8§u6ia por la

eñtidad, y el Élrsl¡mienb dé hs re§ante! ¡equhilo§ üeüs-
tos en la legislaciór vrg€,{e.

S as parles cortat8nbs Gtuibren confume§, podrál

someteBe a arbitrqe, con amglo a la legislacifi v(¡€nte,

para la s&uaiór de q,anhs cu6§lion€6 püedgl $rstr con

motrvo de la i.terpreh¡ón y €j§audón del pr€s€í1e eonHo.
Cualquiera de las parts contratales está¡ faq.llbdá§ para

eiercrtEr sus acÉio¡eg anb los óqaros iufi6dilcinahs,
deh¡eñdo raoJmr d Ju€¿ do¡ do¡r dlb del A§egur¿do, qüe

seÉ el úni.o coorpe&te pa'¿ el conocim¡€¡lo de las

a$iones dedvadas dd ccntrab d€ s€0!r0, §n que Flceda
paclo en conhalro. En €lc€so do qre €l domi.il¡o del¡segu-
lado Édic¿ra tue.a de España, é5te deberá d@nar uro
de¡ro del Estado Espdd.

sa,cPPPriPcNPtot ro¡014 aM205l2

dos del co¡fato de

CNP PAXÍÑERS OE SEGLIROS Y REA§EGUROS, S A -C]O'had]ffi, ]0. E PAiIE 24023 MAoRIo {ESPAÑA - I .319152r¡00 r 131915243101 wiiwhts e
Rl¡d€M.ld ld¡o { 819, ¡b6 3.991, s 3'dd !bó de s@€ód6 bro ]95hq¡i§33230 ft ll Nll A 2t53¡3t5 CldoAdNá DGSFP co559_G0001

BOLETiN / CERTIFICADO
PÓLIZA COLECTIVA NO 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

SOCIEDAD

TELEFONO:

SITUACION PROFESIONAT:
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CAJA OE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
I Caia de lngenleros

Bancaseguros

A6EG¡J¡lDoi¡r cNP PARTNERS DE SECURoS Y REASEGURoS, s.A dm€¡rádá s do.ñhd eo ll]. phnl¡ 2..Etfi:ntio ?m23 Mafid (Eertá)
sEcURo: c{JA 0E CRE0[0 DE LOS II,¡GENIERoS socrEoAo cooPEFÁl vA DE cREDtTo, dñhii¿da 6 vi¡ LE.bi¡ n'39 . $m3 BARCELON

l¡EolADoR:CA.IA IIICEN ERoSo.ERAoCR0E 9qNCA SEGLJROS v Niu-¡LJo sLLi
MTURALa?Á DEL R€S@ CUBIEFIO Novd¡
CONCEPIO pORELCUALSÉASEGUR :Fdddtaáld¡

E
de

de
las

COÑDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
ENflDAo ASEGURADoRA: Es la enlidad que, a c¿mb,o de la 0riná asume ta cobertura det
r,e6g0 objeto de.este mntrato y garaitiza ol pago de as p,esEciones oue onesponda con
arleqo a ras @noloones oel mlsmo:
CNp PARTNERS DE SEGUROS Y FEASEGUROS. S.A. . sociedad anóniña mscdta en et
Regisro de Entdades AseguÉdor¿s por oroe¡ Mrlsleral de 13 de Sepbembre de 1978 mn el
nüTero C-559 con doñrc .0 sooal en c)Odtañdi?ro n" l0 Dl¿nt¿ 2¡ El Pl¿ntlo - 2PO23 lt¡ádrd
es quien asLr¡e la cobenura de los nesqos obieto de ese @1uato v aaÉnüza el oaoo oe les
prestaciones que conespondar con ane0fo a hs cord oores oel mbmó. 

-
Elconfolde la adiidao de CNP PARTNERS de S:quros v ReaselJros. S.A. conesoonde at
\rinisterio de EconsÍia del Fstaoo Español. a tr¿véi de lá tuecdon cener¿l de Si{r,ros y
Fondos de Pensiones
ToMADOR DEL SEGURo: Persona fisr¿ o jundca qJe suscfibe el presente @4talo con el
Asequrador y satislac€ as Drim6 e¡ nomke y og qJella de los'Aseour¿dos' CAIA DE
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERAIIVA DE CREDITO COr dOMiC iO
Sooalen Ba¡celona V¡a .ayetana número 39 mn C F F{8?16863lns(,1t¿ en Reostro l\,ierc¿nhl
de Barcelo4a al Tor¡o 2 6m, Fdio1, Hqanumero 8-25-121 lnssiocion 1¡
BENEFICIARIO: La persoña o personas fisicas oju'dic6 designádas en tas Condicionqs oali-
orlares. lilulares del derecho a lá iñdemnizacim:
La eniidad Drestamist¿ con carácler Írevocáble
ME DIADoÉI Pe,:ona fisca o iur¡dicá que reakzan as ¿quid¿des oe mediácón ente los lomado.
'es de los seguroG y lás enfidades áseguradoras cJñs.slentes en ra presentaoo¡, proDJe$a
'ear.¿aoon de tabajos preüos a la celekáción de ir mnlrdlo de seguro o de re¿segL.ó o de
celebIaciJl de estos contalos
PoLUA: Se denoñma poliza ¿l contunlo cle doc,"te:los en oue se recooen lo9 datos v o¿ctD"
delContsato de Sequro l-r conseto,'la Dresente Póliz¿ se conóo-e oe. I as Conorciones Gene'ales y Partcül¿res de¡ Co.t¿to oe Sirr-o. oue reoJtán los derecnos {

oeberes de las Dartes con ráaoón a ,reomiento. q da v e,tr¿oí dél co.üato v ¿ los diversoi
aconleomientos y situaodes que puedeñ produ( rse en oióas etapas y el a árce de ¿s qa-
a rlias 

-orbiertas 
para ios r€speclivos riesgos que ¿s-r¡e la Compdrl,d Aseguraoora.. tl cermcado ndrúdu¿r que es d dooJmenlo en e que se reclgen los dalo§ proDio6 e ndtu-

oJd€s del asegurado y 16 d¿usul6 que por vo,untad de 16 p-anes compbdn ó modrfiquen
as u0n0rcr01e5 uenerales y Pa'tqJlafes, en los teT1t,tos que sean peínüdos pof La [ey. ¿si
cor¡o la infomación neces¿ná Dára su @lebraoór.. Poslenormente y eñ caso de modrficadón de la poliz¿, los c¿mbios se refeiarán medianE
supl6'enlc6 a la Dóli2a y al cenifc¿do indivdual, nur¡e.¿oos oneabvamente. cu¿nt¿s veces
sea nece§a¡o.

Tooos estos do(¡lmentos to¡nan p¿ne de la póliz¿, hls 'r¿les, er su conunlo, consrqlyer el
co1úato deSequro, careciendo de valor y efec1o por separ¿do. tn c¡so de disseDano¿ Drbvae-
ce,¿ lo pactado en hs Condicioo€s Paliollares sob.e lo 6laoteodo en l¿s Condiáones Cele?-
les
PRlllA: Es el oredo del seouro
RECIBO DE PRIMA: Es el documento tustfrcawo de paqo del se0uro. donde fioura el imoone
resLrltante de la prima. y q,le induirá 106 rilcargos e impu¿stós leqalménte reDercutb-les.
FECHA DE EFECTO: Es la fedla en ia quo entra en ügor el s€guro de acuerdo cofl lo est ¡bleci-
do en las Condicion€s ParllGllares.
ACCIDENIE: Le6ión comoral derivada de una c¿Lsa süoita üolenta exlema v aiena a la inEn-
oonalidad del aseoursdo. ¿caecida durE e la üoencia de la oohze
ENFERMEDAO: foda ¿ rer¿cjon de la sálud oñqinao¿ pot u1a cáusa difererte de un acode¡re.
qLe deba dar lugar a colsultá o deba ser diagnosrcaoa o l€tda por J1 medico autorizado
leqa máte a oraclicar su actüdad orofesioná|.
TRABAJAoóR PoR CUENÍA AJENA: La peaora tsic€ q.e se obtq¿ a prestar su la0ao, ef
deoendencja de un empreador e¡ b¿se á un cDntralo de [aba,o noefnido 0or Jn rirmo be 13

ho'as semanalos, á camb,o ds una remLrneración. de áNerdo a la leqtslacion €boráleso¿ñoa
üge1le. oue se enqieílre dado de alta en elRti.ner corespcroiente oe i¿ Segur4ad Sooa y
oue ñ0 sea nrndonaflo DUblrm
IRAEtuADOR POR CUEt{tA PROPTA O AUToNOMO: La Derson¿ lisic¿ oue desanot¿ ui¿
aclrvidad profesionalrenJneÉda nodepe¡die¡tey q,e se enorenta dado de álta en elRéo,men
Espeqal de T"bajadores Autónomos'oe la Sequiioad Social, lrutua, Monteoo o nsli-tuoói
anáoga. Adicjonelmonte, ¿ los efecloG de esle cliñtralo re asimilarán a fabaiádores oor oe¡ta
prop¡a, aquollos trabaiádores Dor ql€fita aEfla que e4 ürfud de $ Rátñen de coh¿¿oon a la
S€guridad Socalng géneen derecho a la prestador de deser¡pleo e. s; 1iv€lconfibu0¿o
FUNCIONARIo PUSLICO: La Dé,soña fisica qLe se ooliqa a orest¿r su Dro[io trabaio Dara
cr¿lquier oqalisrno o enle Establ, AutoDómico, Drov,noal-o Ldd bajo ut mñfato de'Uab4o
somelido álEshtuto de lá F¡rncr¿n Rlhli.,
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se consdera !e,so1a, de a E d recdon a ¿ouettos trabeÉ-
dores que eiercila pode,es irherentes a la tfularioao iuridca oe l¿ emoresa. vielalivos a fos
objetv06 gererales de ¿ misr¡a. con aub¡ornia y pleria responsabitidad solo lÍTitadas Dor los
mtenos e nstucciones di,ecl6 emánadas de la person¿ o oe los órqarc suoeriores de oób€rno
v aoniqilrcón de la entidad o,re r€soeclivamenb ocuDe a{Jell¿ bllar dád -
DESEMPLEO: S,tuación ea que se encuefltra¡ quienes pLd.endo yqLedendo tdaiar remu,tera.
dan,ente por oJenb ajen¿ pierda¡ su empleo o vean reducida su pmada de fábaio v sean
Drivados de su salaio por calsa disünta de su voluntad y por aque4a! cáuses coiter¡¡hilas en
las Coñdiaiones Paniorlares de lá oresente oóliza
INCAPACIDAD TEMPORALI Atá?dón leinDo.at de, estado de sátud det Aseourado contatádá
mdliaamente, debda a L 1 acddenE o erlemedad de 06 oJbierlos Do¡ esta odL¿a y detem¡nan.
te de la toial napübrd del asegurado para elejercicio oe su acliüdad probsional'de toma no
perman€ne.
PERIOoO DE CARENCIA: Peri(ro de tempo compJlado e1 dias o meses fansqrnioos a oártir
de a Fecha de Efedo del Seguro o, en §u c¿so, ertre oos s1És[os orarte e clal no s€
dElruta del deredio a perdb¡r ildemnización algL¡a prese.le o furL'a

RELACIÓN LAEORAL: La ¡e.acior jurdrc¿ e&sleñte eñfe un T"bajador por orentá ajeía y $l
emDleádor
SUIUA ASEGURAOA O PRESTACIoN: Es el imDorb aue. de acu€rdo a to eslabtecido en ta
Pdiza, el Ase{uraqor se compro,¡eb a pagar d &i,teñoaiio al acaeomienb de l¿s contingenoas
orcv!$as en la fnrsm¿
1.. coNDtctoNEs DE ADHEStóN
Solo lendrar la coadicion de aseguraoos de la presenle pO,Ea de Següro las peEon¿s fiscas
que reunan hs stquEntes @ndtcion8s
1.1 Ser tul¿res ile un préslamo personal o hipotec¿rio, forr"ahzado con CAJA 0E CREDTTO

DE I OS INGENIFROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,,|.2 l-aberse adrerido a la póli2a meliante ta frma delcertifcado indNd!atde seguro
'1.3 Haber paqado la Dnma únrca.
1.4 oue la edad delasegLrmo pa€ elcso de Prestaños HiDore{¿nos. esté comore4dida enue

los I y los 60 años en la Hra de eM y ente los l8 y os 65 añ06 para elcaso de pres-
trmos Persoiales.

1.5 Enconfatse en estado de bu€na sajud, $n sintoma de enfermedad. no eslaren lá Fecta
de.Efec{o del Squro. en situaciOl de inc¿pacidad Teñporal, tal y como esta queda defi.
nroa en ras u0n0crones Geflerales, no haber eslado en sifuación de inc¿oacldad Tém-
poral duranle más de 30 dÉs consecubvos en los 24 meses anterores 

'a ra lecha de
electo delseguro, niser ülular de una Dreshc.ón oorr¡validez en dlcha lecfia,l,6 Cozara la Segundad Soci¿l o estai en siluacibn de atta en mltualidad, montep o o
instrlución análoóa QUe la leqislacion delermine.

f.7 Además par¡ lícobonuratre De.empleol
I\o conocer o esla, er gtJacrón de conocer que se va a Droduo.la exüncion o susoen-
s 01 de su relacion .¿oo,¿ po. cL alqLieta de rás cá rsas q u e da'ian derecho ¿ la presta.
úón de Desemoleo en base a esta odliza.

1.8 Adeñás para fa cobedura del riéóqo de lñcapacidad Tempor¡l:
No padecer rirg"la en'e'1ecao de carácter evoluljvo

2.. SUMAASEGURADA
2.'l La SJma Asegurada sera la cuotaordinaria mensuat del préstamo linqllado a esta ooli¿a

de seguro que en el ritomento de produdse et siñiestro estuüeE abonando el As(bura-
do.
A eslos efectos, se e¡lenderá Dor cuota ordinana la foínada o0r la devolucion del orinci-
palprestado más los c¡rrespondienles inlereses ¡emuneratoriós. con exdusión. Doatanto.
de los inlerases de demora y de otalesouiera otros oastos. comrsiones o oaooi oue de-
biera lacer elÁsegurado en cumplimienio de lo paclado en et contrato dd pÉstario ,rn-
culado a esia Póli2e
Cuando la perodrlidad dei pago del prestamo saa diferente a la mensuat, elcálc!¡o de la
orola rensu¿lse realizará constderando el Inoorte de las cuot¿¡s deloéslamo conoo-
das o la siguie¡le mas c6rcana, sr fuera conooda exfapolándob al añó completo y div¡-
diéndola 0or 12

2.2 El ¡mpode ds la sume eBégurada no gerá suDer¡or en n¡nqún ca6o al iñDoÉe
máx¡¡no de 2.100,00 € para ¡rést¡mos hiDotocários v 1.300,00 € o¡ra oÉsúmos
personales, cualquiera i¡ue füer¡ ol¡mpoÉá dq la cuotá ord¡naria.
Del miamo modo, 6n caao d€ que 60 óroduzca una y¡deción del tim de ¡nteÉs re-
munerator¡o del prástemo v¡nculado á qrte seguro, la suma asegui?da no Bérá 6u-
penoron n¡ngúr ce6o el ir¡porto qu9 re§ulle da mult¡plicár ol porc€ñhie a6egurado
qua conate en la pág¡na 1 del prcsonto docuñatilo por la cuota ordinaiia qué resul.
te de ápl¡car como má¡¡mo un t¡Do de lntods anual non¡nal eauiyalenle al ¡nleés
delpéslámoen €lmomonto do la contralac¡ón más un 2 %.

3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL. Para l¿ garantiá de Desempleo ss e6teblece un pedodo de carenc¡a inici¡l de 60

dias n¡luralos. a computar á peÉk de la f6ch¿ de etecto del seguro A efe¿1os de
comp'oba. qJe el elmbr¡e_to üelacaecirn ento dels,r esro ha lran-scurnoo eloeriodo
de carencra inic,al se ertenderá tJe,¿ silLaoón de oese¡rDleo se 0.otuce e1 l¡ lecha
e' que se prod"zcá la extnoó1 o Suspens.ón de Ia rei¿oó¡ labor¿l 0or las causas Se-
n¿ad¿s en est¿ poliza. y as,lo seriale el lnsuluh Nac,onaloe Emoleo. Para la gár¡nt¡a de lncapacided Tempor¡l se eslablece un beriodo de carc[cia
¡niciald6 30 die3 naturales. a comout¡r a D¿d¡rdo Ia facha da afac1o dal6eouró.
A efectos de comprobar que er el mómenlo del ac¿ecrmrenlo del siniestro ha hañscu-
rrido el periodo de carencia inidal, se e¡tenderá que ta situacion de hcaoacidad tem-
poral se produc¿ e¡ Ja feda en ta que Ia elfemedad caus¿nte de la lncaoacjded hu-
biera sido diagnoslicada por f ultativos oe la Sequrdad Sooat, Mutua ó lnslibción
andloga o médrco o lacult¿tvo áulorizado y ast to iabfiouen tos servicios médicos del
asegurador: no se exigrrá periodo de careqcia para el supueslo de tncapacidad lempo.
ral causada oor accldenle

3,2 ENTRE Dos SINESTRoS
En caso de producirsé stuaciones de Desemo'eo sJbsrguÉntés a una situaaion antenor
de Desempleo que dio luqar a ndemntzacion Dor partdde esta poliz¿. se Drocedeta ¿l
pago de nuevas presladones si elAseourado ha eskdo vincutadó de lo¡ma actva a una
nueva relación laboral como babaiadoi por cuenta aiena oor un o€riodo minrmo de j80
dias nafurales minlenumpidos y háya süperaoo el peirodo de Drueba eslabrecido corres-
pondiente a su nueva relaoón laboral En caso clntraio no se baoará c¿ntdád álouna.
En caso de produorse lncaDacidades TemDorales subsiouientisá una anlenor lñcaoao-
dad Temporal que dio lugar a indemn¿aiión por partri de esla póliza. la ¿sequ.¿dor¿
orocederá nuevamenle al pago de prestaciores transqlnidos 180 dias. inintentmDdos
desde-el fin de la última incapacidad lenporatsi se rata de la mrsma causa de rñcipao
dad o 30 dias sisetala de una causa dishnta.
No se exigirá pe¡odo de c¿rencia para el supuesto de Tncapacidad Temporal por acci-
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4,. DESCRIPCIOI'I DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los téÍninos previstos

en la Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican:
1,I.. DESEMPLEO
Solo estarán q,breflos frente ar riesgo de Desempleo los Asegurados trabajadores por cxerE
aiena. a exceocon de los luncronarios Dübli@s,0ue:
a) rla$a el moñento de inorrn' en h situaoon de Desempleo que de lugal al pago de la

D'estación, luDeran tenido una Relación Laboral in;nlerrumpid¿ con elmismo ernpleador
de á, menos seis meses de duración con conúalo laboral indef0do o m4lrato de alta direc.
cion en los lermmos reoulados Dor er q.D. 1382/1985 de i de aqosto, Dor e'q"e se lequla
e releción laboralde cáácbr edoecial oel Derson al de alla drreco'on. .

b I v a.re en el mornenlo de inorni en la s¡tuaood de D€senpleo que dé luga d p4o de 'a prestaooí

tenoan dseoro a benefciase oe l€s ofesbchnes de Desemoleo en su rivelcoímufuo que dor.
aa á lnsttb lraond de Endeo, eri?plo en el $puesb dé Pelsonal de AIa Clrecoon s¡n dere
Ao a acrion oroledor¿ de l¿ Se0uridd Sood o del Eondo de Garanüa Sda¡ias en olyo caso

debera h¡berse omduciio efediwments la eúinoon dd conrab de [¡baio cofllor¡e a lo e§bble-
ooo en el aoárÉdo 4.1 1 , y proceder a su rnscripcion cono demandante de emp¡eo e1 el
lnslituIo Nadonal de Empleo

1,1,I. PRESTACION POR OESEMPLEO
tl AseaJ'aoo'abonara ¿l bereficiano la Sura Aseqrrada por Laoa oenodo mrpleto de 30
dias na_lurales consecrrlrvos e' siluaciÓn qe deserp'eo del¿segJ'aoo. conpulddo\ ¿ oárt' de
la fecha de susDensron o extirLó¡ de la,elaoór l¿bo'¿l
La sun"a asequrada se abon ara al 6eourado con e. l.rn'le m¿r.r o oe I 2 pa! os co'seornvos o
36 oeoos at[ernos en otal v semDé ove dicha s Lácion oe oesempleo oorra duranle la
viqeho'a oel sequo, ¡aya uaÁso¡mdo el 

'penodo 
oe c¡renoa, y se prodú¿cá po'algl1¿ oe las

siouienles cirqrnst¿fl oas:
- txünción ds la Rolac¡ón Laboral:

alEñ virlud de expedieñle oe.equlacion de empleo o oespido coleclivo
b)Por tulledm'e¡to o incapacidád de empresario ñdiüdual, y siempre qbe est¿s c¿usas

detennmen la extinción delcolbato de trabaio.
c) Por desordo imDrocedenle o nulo.
d\ Por desDido o éxünción oelcontato oasado en caJsas obiebvas.
e)Po' resdluoon volunbria pa, parte oel Asegurado unrcameñte en los suflrestos preustos en

los anl{rrlos 40 lmov dad oeooráfrá).41 fmodificadones srstanciales de las cord,c,ones de
febaiol 49. 1 .m loor deosión de la trabaiailora qLe se ve oblhada a abandona' su 0uesto oe
táháio'en tos ciios oé eiotenoa de oerierot v 50 (e¡tincio¡ óor inqr,rlolimiel o del erplea-
dor) ÚelEslatubde los T'abaEdoresTc.D 1.1¡995de 24 de mar¿ol.

fl E¡ vrrtud de resoluoón iudicía adoolada en el seno de un Drocedimierlo corcrrsal.
ojEr el supuesto de pedonal de alta direccrór, además oe las c¿us¿s anlenores por vo

¡untad u nilaleral del empresario
- susoemión de la Relac¡ón Lrboral:

En virtid de eroediente de reoulacion oe eÍ0leo, resolucón iudioal adoghda e1 elseno
de un procedrnienlo concursai asicomo en lds c€sos previskÉ en el art.49.1 "1 del Estatu_
lo de los Trabeiedores
El derecho a devenqo de 'a inoemnización cesará en el momento en que el A§eqLrado
'eanuoe una aclNdal labo?l femune'ada, aun de naner¿ pafcialer los téÍninos desn los
por la nomativa labotal españolá.

1.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se cona¡derará que esté en 0e6smploo al Asegurado que §e encueñtre en cLlálquie.
r¡ de l¿s siouientes situaciones:
a)Cuando ñaya sido despedido y no rccláme eñ tiempo y forma oportunos contr¿ la

dec¡sión empre6adá1, Éálvo por artinción de contrato derivada de expedienle de re-
oul¿ción de ¿mDleo o de desD¡do colsctivo o básado en ¡ás causas ob¡etivas prev¡s.
[as en elániculó 52 del Estatüto de los Tr¿bajadorer (R.D.L. 'l/1995 d€ 2¡ dé márzo), o
en el supuesto de pe6onál do altá direcc¡ón cuando habiendo incumplido en el em.
presariolas formal¡dades exigida6 leEalmenta para ol desp¡do un¡lata¡al no 9e proce.
de á lá colresmnd¡ente reclamación,

blCuando su cántrato se ert¡nga por ¡ubil¡ción del .mpr6sario emple¿dor ¡ndiyidual
del A5egurado o por expinción delilempo coñven¡do y/o fnalirrc¡ón do l¡ obra o
sérvicio ob¡oto del contr¿to.

c)Los traba¡ádores l¡ios de cárácter d¡acorünuo en los peñodG en que c¡rezcan de
ocup¿c¡ón efectiva,

d)Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por sentencia ñrñe y comunica-
da por el empleador la lecha de re¡nco.por.c¡ón altr.bajo, no se eleda tal derecho
por parts d¿l Asequrado o ño se haqa uso, en su caso, de las accioñes previslas eñ
le hoisláción vioenté.

e)Cuañdo no hayán sol¡c¡tado el reingreso al puesto de traba¡o en ql cá§o sn que lá
gpc¡ón entre indemnizaclón o lEadm¡Bión corospondiera altrabaj¡dor, cuando luera
daleoado rindic¡l o rcorcsentante leoál da los tÉbe¡adore8, o sa ostuviera en exce.
doncja vvenciera elpeiíodo fijado paia la mbma.

0 La ert¡ñción del coñtra¡o laboral dunnte el pedodo de prueba, la jubilación anticipá.' 
dá v el oáro oarc¡al. o cuando la indemn¡zación Dor desDido con6bta en una rent¡
tem-ponl pagidera en momento del despido ha3ia la fechá eñ la quo ai treb¿jador
acceda a la iubllación foreiubilác¡ónl.

g)Si la situación de Deseinpfeo o notifcación de despido se produce dentro del periodo
ds caroncia.

h)Cuando el irhporte de la iñdemni¿ación por despido no 9e coresponda con las
indemn¡zacionés previstes en le l€qislación labor¡l vigente

il Cuando el traba¡ador cese volL¡ntarlámente é¡ 6ü pueÉto de trabaio.
i) Cuando la extinción del contrato sea declarada orocedente 9or senlencia frme, o.' 

siendo asi notil¡cado al asogurado por parte del empres¿rio, eate no háya réclamádo
én t¡emoo v forma deb¡dos.

k)El de.pido-sin derecho a prestación por desempleo del nivel contributivo dsl INEM.
erc¿otb.n los suouestos de Personaldo Alta okección.

Asimi6ino, el Benoll¿iado no tendrá derecho al cobro de la prestáción por Désempleo o
Derderá el que estuy¡e6e disfrutañdo 6i la Rslación Laboral de¡ asegurado lo fuera con
üna smples¡ propiedad del ámb¡to famitiar do é6to hast. ol s€gundo grado de consan.
gdc!,oPHPcNP0lrf0?0r+{M?05r2 PPr

gu¡n¡dad o af¡n¡dad. asi como en los casog en que el Asegurado o un famil¡¿r iuyo
ha6t¡ el 6egundo grado d€ consanguinid¡d o ol torcer grado de af¡nidad fuer¿ el admi.
nistrador de la empresa; y lambién si el Asegurado fuera socio con preEencla o repre-
aontación d¡racta en los órqanos do administnc¡ón de la Sociedad.
¡ 2. INCAPACIDAD TEMPóRAL
Eslar¿n cubrenos lrente al íesgo de lrc¿pacidad Temporal los Asegurados que en elmomen-
lo de incurnr en la srluáción de Lrc¿p¿cidad Temporal luvie.an l¿ condiocfi de tabajadores
po cLenla propra, lal y como queda derindo en las Condicúnes Generales. o funcio¡ados
públicos, o empleados por cuenta ajena con coñtato labolal temporal o con coilralo indeñni
oo de dL,aoon rnferior a 6 leses o co^ contr¿lo por obra y sen,icio y e¡ general lod¿s las
Dersoras q,re cumphendo los eqJ,sitos lecesarios pa? ostenhr la cond,ción de asegurado,
10 pLedan estar cuDelos por l¿ q¿?11¿ de desempleo. siemprc que eraccidenle o la enlec
medad que de¡ luqar a la rele.da rncapacidad tengan su orqeñ u oc1lran ml posleriordad a
la Feche de Efeclo v sin oerJco de lo eslabl¿{ido rÉsDeclo alDedodo de c¿.enoa.
4,2.I, PRESTACIOÑ POR INCAPACIDAD TEMPORIiL
El Asequrador abola'¿ ¿t Berefic¿io lá S,rma Aseurada, por caoa periodo completo de 30

dias consecuLvos e^ srluacdr de 'capacidad Temporal del AseQurado. siempre que'raya
ranscumdo el perodo de carenc,a co_ el lim e máximo de 1, pagos consecutrvos o 36
paqos ¿lterroJ er tol¿ ! se"lpre qleLa Lncápadd¿d Temporal conlinúe balo tralam,ello y

as-stencE "redic¿ 0e la SeqJ oao Soc¿ VLfua, f\,4onlepro o I'rstluoón ¿ráoq¿ omédcoo
fácJ t¿r,u0 a"tonzadc v as ró ratfioue los sefv,cros médrcos delaseoutadof
E moole de ra ndelhizacior se.á en todo c¿so ra suma asegucoá aün @anoo el Asqlrado
parece ¿ vari¿s er'ermedaoes a rjsro r enpo o sooreünierd una l.,lev¿ enler¡edad dist¡h a
la n cialT ente deda'¿o¿ E n es e Jlbro réso. el AGELledo é61á oblq ado a orEar al Aseg" rador
un infonne medic0 dando qienta de diúa cirqrnstancia
El de echo al cobro oe la inden"" ¡¿cror @sara e4 el momenlo en que elAsegurado pueda

re¿nud¿'o'eanude 5J Iabap/acüvidad rer¡unerado/a o por cuenla pmp¡¿ aun de m¿neE
paroal y a pesar de no naDér a,carzaoo su lotal fliracoñ siempre que haya leanudado !u
emDEo'emJnerado o Do'cJenla propra, y tambrén si su eslado pasa a ser de lncapaodad
oe¡marente en los términos descllos por la normaüva de la Sequr'dád Soo¿l española
¿.2,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEMPORAL
No t¡enen la consideración de lncapacidad Temporal y, consecuomoment0, no sc paga
prostación ¿lguna por aquellos sinieskos que reiultgn o sea¡ consecueñc¡a de l¿§
siouientes 6núacionss:
a)los Droducidos como consecuencia de tentat¡ra de suicidio del asegurado (durantc

el primor año d¿ viqenc¡a del sogurol o Enfermedades, lesiongs y complicac¡ones
c¿usadas directa o indirectamente por voluntád del A§ggurado. o dorivad¿s de l¿
rcaliz¿ción de actos notoriamento temarados que entrañen gnve desgo para la sa-
lud.

b)Los pedodos de descanso otorgados cooo baja de patem¡d¿d o maternidad.
c)Las ploducidas cuando el Asegurado se encuenkE baio la influenc¡a dslalcohol, drogas

tóxicas o estupefacientes; los que ocunan en estado de perfuó¡c¡ón menbl, sonembu-
lismoo en de6afo,lucha o riñ¿. excepto aaso probado de legft¡rn¡ defensa;as¡como los
derivados de una ¿ctúación delicliva delAsegur¡do, dEclándajud¡c¡elm.nh, o su res¡§-
tencia a serdetenido,

d)Cualquier enfeÍnedad, dol¿ncia, estado o l6són por la que elAsegurado haya recibi-
do diagnóslico y/o tratamiénlo de Lrn médico con anteíoridad á l. ádhs8ión a la póli-
¿4,

e)0olor lumbar, cenrical, dorcal. sacro y ciático, asl como cualquier oko proceso
patotógico que tenga como ñanifestáción única el dolor, salvo quo existan eviden.
cias objeli'radas poiestudios médicos complementarios (radiologías, gammografias.
scannerc. T.A.C, etc.l que demueskén la ex¡stencia de altsrac¡ones queiustifiquen el
dolorcausa de la lncapac¡dad Temporal.

0 Céfaloas, 6nhrmedades psiquiátric¡s y mentales, ¡ncluyendo el estés, ansiedad,
depresiones y afecciones Eimilares, aun cuando dich¿s onfemcdades y afecciones
h¿yan s¡do diagnosticadas y katadas por un médico especialista (p§¡qu¡atra)

q)Laa intervenciónéi quinirEicas y uaiañiontos médicos ylu odontológ¡cos que no- 
sean esenciales por razonés ñedicas y sean demandados por al A6éguÉdo por r¡.
eones psicológicas, personales y/o elét¡c¡6, §iempre que no so deban a secuelas de
áccidente6 producidos con posterioridad a la techá do ofecto de la cobertura de¡ se.
guro.

h)Las enlarnad¡dos o lesiones derivadas do l¿ prácl¡cá profesional de cualquier
deporte, de l¡ participación en apueslas o competicioneo, y da l¡ prác1ica como afi.
cionado o profesional de actividades de alto riesgo, asi coño lgs accidentes der¡va.
dos de la conducción da vehiculos sin sl corespondiente Derm¡so expedido por la
autoddad competente y los accidentes aéreos a excepción de losvuelo3 comerciales
én lineá réouler autoñzada.

1,3,. INCOMPtrTIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobedura6 de Desempleo e lncapacidad Temporal son alternativá8 o ercluyenle§.
por t¿nto. cuándo un Asequrado esté cub¡erlo por oesempleo no podrá estar cubierto
Dor lncaoacidad Temooral v viceversa.
5,. ExCIUSIONES CóMUNES A ToDAs LAS GARANÍIAS
Asimismo, ol Bonéficiario no tondrá derecho ¡l cobro de l¡s prest¡ciones por Desem-
pleo e lncapacided TÉmporal si la coñtinganc¡a so produce, o se dedva o es conse.
cuencia directa o indirecta dei
a) Les consecuencia6 de queras o de otras circunstancias ertraordinarias y ¿quéllos

otros suouestos oue tenoen le considañción de fuor¿a mavor dg acuerdo con lo
previsto;n el artiulo 1.1ü5 del codiqo Civil.

b) Conrlictos amaoos aunque no haya preced¡do declaráción oficial de gueÍa o los
derivados de hschos de caracrer politico o social o actos de tenodsmo.

cl L¡ accioí directe o indirecla de reacción o radiacrón nuclsar o contam¡nación
radioactiva,

d) Tá emotos. erupciones volcánicas. ¡nundacione8 y olros {enómenos de naturaleza
srsmica o moteorolóoica de carácter extEord inaño v todas aquellas que deriven de
situacionés cal¡l¡cadas por el Gobierno de la Nación cono de "catástrofe" o "calá.
midad nacional".
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tadla do pdma6 áplicáblé ál prcténte 6éguro 6erá la especiflcádá en lá Base Técnica
del seguro en cada r¡oñento y puesta a disposicion del Tomador y del Asegurado por
la entided mediedoB.
La compañi¡ aseguBdora so ressrua €l derecho de incrcmentar la tadfa de p ma en
cua¡qular momenb en el lupueEio d6 qus la evolución de le ÉinieÉtÉlid¡d ásr lo econ-
sejara. La citada v¿riación debe s€r comunicada al Tomador con un preayiso de un
mes, pla¿o düreme al cual e¡ Tomádor del Seguro podrán resc¡ndir la pól¡za.
La rueva larif¿ de primd sólo so aplc€rá a los asegLrados qLe se aol^Éra.r a la pohza co eclr-
va a patr de l¿ erbada e1 üoorde las nuevas p r.l¿s
A la prima que resulle de la áplic€aion de esta tar fa se le sumarán los impueslos y rec¿rgos
que s6an en lodo mome.ro legalmenle repercLlibles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los reobos de onmas deberán hacerse efeclivos oor elAseourado a [avés der Tomador

El Asequrado dsla ooliqado al pago de la pflma'por ei lopine, cordiciones y 'oma de
pago que se detallarán en el pÍesente documento.

7,2 El seguro se contr¿la a prima unic¿ tanto par¿ p,esramos hipobcáros coño para prés-
lamos pefsonales

7.3 Eñ c¿so de ¡mpsgo de la prima únl¡, e¡ seguro no eúaÉ en efecto, La Entjdad Assgu.
rador¿ quedaé l¡berade de 6u od¡gación sn caso de siniosto y se snténdérá qu€ el segu-
rc queda sdingu¡lo.

8.. TRtBUf0S
Los impueslos y rccargos legalmente repercutibles que se deban pagar por razon de
este Contr¿to,t¿nto en elprEsenle como en elfuturo, conerán ¿ cargoconerán a car.
go dolTomador del segurc, Asogurado o Benelici¿rio. según proceda.

9,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
9.1 El Asegurado, un¿ vez abonada la prima únic€, todrá reall¿a¡ modifcaoones que no

suponga¡ variación de la suma asegurada.
E6te6 modifcaclonsi tomarán efecto el dia de solicitud, previa notillcación y acqp.
tácidn por la Entid¿d Aseguradora lleyendo consEo la emisión de un nueyó Certi-
f¡cado lndividual de Seoulo.

9J ElAsogurado, una vot a-bonad¡ la prima única, podrá sohcitar la anulación derseguro.
s¡€ndo la f.cha do efocto eldia de so¡ic¡tud.
a) PRESTATTOSHIPOTECARIoS
La Entidad Asegul.adotr devolveá al Asegurádo ¡a parte de prima no consuñda del pe-
dodo de cob€rt¡ri conEspondisrte ¿ l¿ pdma abonada. una ve¿ desconhdas las penaii.
z&¡ones que, en su caso, se aplhuen conbrme a lo d6pueslo a cofi¡nuación.
Si h anulación 6a comunica pñado¡ 30 d¡as nalutales a la fech¿ de efecto del sr{ulo a
eslos extonros se les desconhrán un porcent¿je de pen¡lizaci(in del 1(r/0.
Realizado .l 6xbmo de l¡ prima. trag la sohcitud de anulación, la EÍtijad Aseguradora
quedará lüeGda de su obligacitn eñca8od€sinie6troy sé eñtenderá que elseguro que-
dá exlinoúido
b) PREsrArros PERSoNALES
Lá anro¡tiacón añtEbada U¡l dol préEt¡no dará lugar a le extinción del prtsenb con-
t¡ab de seguD. previ¿ devoluckin por p¿de de la Erfiüd As€gudorá al Tomádor del
6sguro de h p6ño de pdma no consumida menos el importe co[Bpondiente a lo3 rEr.ar.
o(É é ¡mouestoG saliÉlbcho6.
La amodiz¿cion anticipada parcial del pÉstámo dará derecho al Tomador del seguro al
rDalfúol6o d€ h pade de la pÍirE no consumida coÍespond¡ente a la pale ¿rnolizada
amic¡pádemente del péstelrb menos ol impone corespodiento a los rEcarqo6 o ¡m.
puestos satishchos, continuándo yi!¡ente el presente conhfo de segulo por relo del
impoata dol prHamo p€nd¡ente de ¿molizar.

1O . OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
L a du.acion oel sequro y oe las coberturas ser¿ ,a indrL¿oá á corlinudcó1
a)PARA PRESTA¡/OS H PO"ECARIOS Ed rr¿cior sera siempre de 5 ¡ños
bl PARA PRESTAMOS PERSONALES.Ia dura:Dn dersmLroronodra con ra duracion der
' préslamo, estableoénoose un penodo mrr rnl oe durac¡l de 6 'reses y mfurno oe l2O

meses o h61a qLe ál ássgurado álcance ia ed¿d de 65 ¿ños. s esla 'édá €s arle-or .

Sin perjuicio de lo establecido anteriormenle. la coberlura lerminárá y el derécho al
cobro de l¿s prsslac¡ones c6s¡rá en el momenlo en que tenga lugar el primero de
los siou¡¿ntaB eventos:
¿) Li fecha en la cualtode! lás c.ntidades deb¡das porelAseguñdo a l¿ enl¡dad

preslam¡sk por el Contrato de Préstamo vinculado á esta póliza de seguro
fuemn éntreoádas alm¡Émo. o foche de reembolso total.

b) La lechá d€-terminación del período de duración del Conkato de Péslamo
vinculado a esta póliza, ¡unque no se hub¡eran reembolsado todas l¿s canli-
dades debidás 6n vidud délñi6mo.

c) La fecha er que el Colfnto de PÉstamo vinculado ¡ esta Póli¡a de seguro
lorm¡no por cualquior causa,

d) La fechá on le cual el A6egurádo elcánce lá edad de 65 áñor, o en la fecha er
la que se cese en loda actiy¡dad profesional remunerada, o en la fucha d. jub¡.
hción o de prejubil¡ción cualquiera que sea su c¿usa.

.) Le lechá dc falleciÍrion¡o o de declaráción dol .6tado de lncapacidad Peñ¡a-
ñente delA§egurado en cualqui6ra de sus grados.

l) La fech¡ en l¡ que se produzc¡ una subrog¡ción. ces¡ón de la posic¡ón o
cualquier lranÉr¡¡sión de los derechos y obligacionés de la6 pa¡les que inlen
vienen €n elCont ato de Préstamo.

g) La fecha de recepc¡ón por parte delAseguradorde carta certil¡cada delAsegu-
rado de Escisión del seguro.

h) Asim¡smo, la cobertura [eminará en la fecha en la que el Asegurador h¡ya pa.
gado el número máximo de Prest¿ciones conseculivas o aftehas por lícaila.
c¡dad Tomporal o oosempleo que se han fjado en esta pólira.

11, PAGO DE PRESTACIONES
11.1No procederá el pago de las preslaciones sr el pago de la prima no se ha hecho

ef€ctivo.
ll.2 Para reclamarel pago de las pr6laciones asequradas, cuando los beneficianos de las

ñi6más tengan derccho a percibirlas, el Asegurádo o Beneficiários, en su caso, po.

da,c'ePrHPcNPm i 102orr.A[,r?!15] 2

drán comuniÉdo al teléfono 915243¡135 y deb.rán facilit¡r al AieguEdor lo3 docu.
menlos que se soliciten para cada ca6o concrato. EIA§€gur¿dor podrá d¡Bpo¡erqua
sus médiaos, inspectorss o o pleádos vi6iten alA6equrado, dgbiendo permitir e 6u
vez elAsegurado o sus farÍiliarcs dichas v¡sit¡s, co[ro cualquier 8veriguác¡ón o com'
probacióí-que elAsegurador considere necesario. El incuriplimisnto?e estos debe
les se eriténdeá como renunc¡a al cobro de la proaürción, §áho que no h¿va sido p(L
§ible e¡ llevado a cabo por le opo6ició¡ del médho o persoral lacult¿tivo en caso de
siniéslro por lncapacidad TemDor¿1.

,|1.3 
La docr.rmentación que la Compañia solicitará al aseguredo en caso ds iin¡€Étro os
lá stoutente:
DESEMPLEo
En la aoerture delsinisstro
Jl-C66iá-lñEi6ilEDiiIF¡ E/Pasaoone
2 Cooia le¿ible del ültimo mntato de trebeio indefnido v Vide Leborel ectuelizáda
3 Cobia leiible de la carta de notñcación de despido de Ia empresa.4 Cooia le{ible de las dos úllimas nómrnas.
5 Cobra lei'ble oel documenlo que desglose la liqu:oacion e indemnización efectuada

oof la emofesa
6 Coo,a leqible de Jslif cante coíesoondrente ál inoreso de lá indemnrzacio¡.7 Cob.a lóible delActa de conciliácion SI¡AC otocumento enálooo si lo hubisre

'demanda y/o senlencia) o cana oe conunicáoon de la empresa-reconociendo la
improcedenoade desprdo

I En caso oe E.R.E coDia leo Dre 0€ áutor,záción aominislretvá v mmunrácion de la
emofesa al llabá.¿dor'

9. :op,a jEible de'la Cad¿ del lr,JI-[, aceprando el pago de la prcstacion o en el c¿so
de oersonal de alta drreccior sin deredro a acción Drotector¿ de a Seouridad Sociál
o d¿l Fondo de Garanlra Salarial cooE legible de !J rñscnpoon co,nó demánd¿nte
de empleo en el lNElt¡.

10. Copia leqrDle del recibo del o'estamo p¡gado a ra fecia del siniesfo con desg ose
de'caorlal e rnteres.

11 Cualquier ota document¿don sJstitutiva oe la ¿ntenormente relacionaoa o qLe sea
¡ecesaria para venfcar su validez o alca¡c6

En la continúación delÉ¡niestro
1z-JGimcánte-dé rso déilñEV y/o vida taborat actuatizaoa.
13. Copia leqible delrecibo del prÉstan o perodico.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la ¡oertuÉ delSiniéstro:
liFo-666iáieoi-6idd-áTFll7ñ E,Fasaoone.
2 Copra tborotédel urt,mo cln(ralo de trabaio o en caso de aulóromo, oocumerto acredi-

tatrvo de esta¡ inscrilo en el régimen de Autónomos de la Seguridad Social y úllimo pa,
qo

3 CoDia leoible del Darb de bai¿ oue affedft lá incáoacrdad temooraldel aseourado ex-
oedido o¡r la Seo¡ridad Socálu'Ooanismo Como;tente

4 CoDie l¿loible defHistorial Clinim oteriific¡do Miidico donde se deJallc lá le.ná v ori-
qen de lá enfermedad, asr como la eLolucion v estado del asequrado En el c€rtifcádo
ae l"a¡á constar especifcamerle s eisten ániecedenles relacionados @n la causa de
á inc¿oácdad. las fechas de oraonóshco de los mrsmos v tÉlamienlos seouidos

5. Adenüs de lo anterior en c¿so'do Acc¡donte copi¿ cómpleta de las diliqencias ,udi-
ciales y/o ateslado y/o copi¿ del c€njfcado emilido por lá empresa sise tratá de ún ac-
cideite aboral.

6. Copia legible delrecibo del préslamo pagado a la fecha de siniesto. co¡ desglose de
capital e intereses

7. CLalquier oUá docJmenracrón s,rsliluliva de la anleriorneñle relaconada o que seá
necesara para yerifcar su valdez o alca¡ce

En la continuacióñ delsiniestro
8Pares de co¡f irn¿cldi?éE6áia periodicos.
9. Copia leqiole oelrecibo delpréatamo peñóoco.

11.¿ Si luera paocedente el rech¡zo de un siniestro con posl€rioridad a habeGe efec-
tuado pagoi con cargo al migmo, el Asegurador podrá repelir a su elección contÉ
el Asegurado o el Bsnoliciario por las suma6 indabidem€nte satiEfachas más log
iñtoresaÉ leoelés oue coré6oondán.

11.5E1 pago de la Preitac¡ón sdlo se llevará á cabo una yez que el Asegurador haya
rec¡bido l¿ document¿c¡ón y la5 pruob¡s roquoridas, por pañe dalAs€guEdo o el
Beneficlarh. En caso de que no se entreg¡ra dicha document¿ción, elAsegurador
no estará obliq¿do a paqaiPrestación alg-una.

I I 6 tjna vez que la Fnhdad Aseg¡r'adora. haya reoDdo as pe'linen¡es p,Jebas de que el
AsegJrado se halla en alg,rná de las siluaoones de lncap¿c,dad Temporal. o Desempleo
fij¿d¿s en la defiñicion establecida en Las Co¡diciores Generales de l¿ Póliza pagá.á la
sum¿ aseourada en los témrnos esláblec¡dos en lás Dresenle Condioones Pafirculares v
con los liñrtes €stablecidos en le oresénle Póliza v sin 0eriuicio d€ oue el Aseouradó
pueoa iniciar el procedimenlo de reclamación desde el rnóménlo en qué se encueñfe en
sitLación de lncapacidad Temporal, o Desernpleo de hecho, hasta la primera de las si-

;La'edra e¡ que elAsEurado cese en su siluación de lncápacidad Temporal o Desem-
oeo, o d6je de aportar 16 ptuebas soliciladas por a Enlidad Asegurador¿ de que se en-
cuenlr¿ en dtcha sfuaoon

.La'ed]¿ en que ¿ Enlidád Asequradora. hava oaoado elnumerc de Prestacones oor ncá-
oaodad Temooralo DesémDló oue se h¿i f;dó efl esta ooliza" / Las Prestacionés oreüstas en el Cbntrato de §éoJro se oáoárán 0or la Entidád AseoJ¡á-

oo¡a. al Be4eficrq'io oJe las destinara ar pago dé las caritrdaoes iJebrdas por etAseüJ,á-
do en virtud delContrato de Préslamo.
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pÓuza coLEcTlvA No 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

I Caia de lngenieros
Bancaseguros

¡¡orrBRE 0E tÁ asEoJR Don^: cNP PARTNERS 0E sEGURos Y REqsEGJRos, s A. dmú¡da m.l cdr dsio10,P 1¿21ElP¿nlE 23023Madíd(E{a1al
TOIAoORD€lSCGUio:CA.TADECREDLIo0ELOSINGFNERoSIOCIEDAoCooPERAIvADECREDITOdm.IáásVr¡Láyel¡dio39'0af3SARCE!0¡lA
MEDI DOF]CAJA NGEN|ERoS oP€RAEDR DE BcNCA.SEGIRoS vlNCUlaDo, s L u

i2.- cor,¡DrcroNEs ESpEclFtcAs EN cAso DE Dos ASEGURADoS
En el c¿so de que un mismo Certifrcado lndiüdual de Seguro lo contraten dos asegurados se
aplicarán las sifiLientes condiciones especifi cás para este-supueslo
Pago dg prestaciones
Si él préstamo fuera mnlratado por dos personas ambas pueden ser incluidas @mo asegura-
do en un mismo confato En este caso cualquiera de los dos asegurádos estará cubieno por

el 50% de la cuola del présiamo. La prima ¿plicable se'á el resultado de aplicar la tasa co-
respo¡diente al importe del capihl inanciado.
Pego de prim.s
Lai prmas se pagan de la forma rndicada en el apalado 7 del presenle doormento, con la
misma periodicidad para ambos aseguÉdos.
lñpago
E1 el c¿so de impaso de la prima de uno de lo5 asegurados, el impago se enlenderá realizá-
do para la lotahdad del Cerlirc€do lndiüdual de Seguro como si hubieran resultado mpaga-
das las primas de los dos asequrados a la vez
13, REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El .égimen de las redamaoones será ei preüsb en los aniqrlos 61,6? y 63 de'RealDec"lo

Leqislati,,o 6¿004, de 29 de Odubre por el que se ¿prueba el lexto'etuñdi,Co de la I ey de
ordenació4 y supervision de'os sequ'os privados yoisposicroles concordarles.

13.2E1 Tomaoor del seguro. el AsEuraoo y el Eenelciano o os Benefioaros a5i c0no sJs

dereóohabientes, eslá¡ fao.rltados p¿ra fomllar reclamaciones ante el Comisionado para

la oefunsa del As€qurado y del Padicipe ads(ito a la Direcoón Gefleral de Seguroo
y Fcridos de Pen§ones conra la t¡tdad AsEur¿dora s, mnsideran qJe esta eáli-
za pÉdicas abugvas o lesiona los deredros derivadG delcontato de seguro

'13.3En relación .on lo antedor, s€ adviele que, para la admisión y tramitación de quejas 0
redanaooíes ante el Comisioíado para la Delensá del Asegurado y del Participe, será im-

presondible acreditar habe' formulado las quejas o reclamaciones. preüamente por €scrfo al
Servicjo de Alercó4 al dieole de CNÉ PARTNERS, y en su caso, co¡ posterioridad. ai de-
fensor dd cliente de la Aseguradorc, o que haya taisorñido el plazo legalmer¡te eslablerjdo
sin que haya srdo resuelta por la entdad.

13.4E| servicio de ¿tención ¿lcl'elre de CNP PARTNERS, domiciliado en lt¡¿drid, c€lle Odr¿n-
diano n" 10, Ptanta 2" ElPlantio familará y resolveaá flantas redamaciones le sea¡ fomu-
ladas por las person6 anteriomente mencidadas, en primera i¡sbncia y tr6 su ¡esducion
por dlcho departameñto podrá seguirse la tramriadón ánte el Defensor del diente de h Ase-
gJradora D.A DETENSOR S.t. domrciliado en d M¿rques de la Ensen¿da, 2- 6' planla.

28004 Madnd La enlidad asegL?dora se clmpromeh a presbr la olaboracióñ necesana
en la insüucción del procedimiento de reso¡udón de las redamaoones y a Gphr las resolu'
aones que el delensor del asegurado emita y que bngan caráder ünqrla¡te para CNP
PARÍNERS, de conformidad con lo acordado €n el conlralo de adhe6ión sus(filo entre las
pa(es

13.54 estos efuos se consideran ünoJlantes la§ tedá¡nado¡es del oeh¡sor d€l di6nE hash
lo§ siguientes limibsi 60.101,21 Euros para los seguros de desgo y 6.010,12 Eurcs para los
seguios delubilación.
La pres€nboói de rcdamacjón anle el Delen§or dd diente de CNP PARTNERS a§i r¡mo
su resolución nc obslaculza la pleritud de tutela jldicial, elreqlrso a ot o meca¡ismo de sc
lución de conficlos, n a !a protecDión admi¡ istaliva.

13.6E deparbmento de ate¡cion alclienle. acluará en la rcsolución de las queias y redamade
nes, de aqrerdo mn lo eslablecido en su Reglameñto de Funoonamienlo qLre estaú a d§'
posición de los asegurados en las oicinas de la Entidad Aseglradora, y que les será fadlila-
do en oralquier momento.

CLAUSULA DE TNDEMNTZACTON poR EL coNsoRcto 0E coMpENsAcróN DE sEGURos DE LAs PERDIDAS DERTVADAS DE AcoNTEcrMrEt{Ios EXTRAoRDTNARToS EN

SEGUROS DE PERSONAS

la faq'Illad de convenir la coberlura de los nes0os extraordinanos cÍn cualquier e¡tidad aseguradora que reúna las @nociones ex¡grd¿s po' la legslaoón vigenle

tes reúroos a s¡ favor v ie oroouiefa alouna d€ las souienles siluaciones.
a)oue efneuo exEaorlinaüo cu6¡erb ptr et Consorcío de Compensacion de Seguros no esté amparado por Ia po,¿a oe seqLro collralada con la enlidad asegurado'¿.

suiete a u¡ Drocediñiento de liouidación tntervenida o 6umida Dor el Consoroo de Comoensaqón de Sequros.

del segLrro de riesgos extraord'narios, áprobado por el Real Deqeto 3002004, de 20 de febrero y en las d.sposiciones cor¡plemeltanas

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos exfaordínanos orbiedos

'vendolosvienrosexlraorornariosderacl"assüoeÍoresa120k1/hvlostom¿doslycaid¿sdemeteollos

bl Los ocásionados volentamerte cono consecüencia de teronsmo ;ebel o.l, seo clón r olrr y lum u llo popu lat .

cJ Hechos o aduacionos de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y Cuepos de SegiÍidad eí[empo dé paz
2 Riesqos exduidos
a) Los dLe no den luqar a indemnización segun la Ley de Contralo oe Seguro.
biLos ocagioaado6 e-n personas aseguraoai por mnirato de segdro distiñto a ¿q,rellos e' que es obhgatono el'ecargo a favor del Colsorcio oe Compensaqon de SegJros
clLos Droducidos oorconlltclos ármalCos aunoue no hava orecadido la declaraoór olioalde quera
d\ Los berivedos db h enero ra n uclear. srn oed¡ioo de tó eatablecido en la Ley 25/ 1 964 de 29 de abrit sobre enerq a nuclear

ac.ión del aoua de lluviá oue a su vez h ub¡era orovocado en la zona una §fuación de rnu n dacion erfaordinaria v se orodureran con c€ráqer simulláneo a dicia inundación.

allcLlo 1 delReqlamento delsequro de 4esgos elraordinarios
¡) I oc aáxsáalós ooi mela fe del áseourado

Compensacór de Sequrcs se halle suspendida o els€guro quede e¡tinguido porralta de pago de las prmas
r) Los siniesüos que poi su maqñilud y gravedad sean caliñc¿dos por el Gob em o de la \acion como de « c€láslrofe o calamidad naoon¿' .,.

3 Extensión de la mberlura
Le mberlura de los nésoos extraordinados alcanzara a las mismas DeBonas v sumas asmur¿oas oue se havan establecido en la oó.za a efectos delos riesoos ordinaios

enhdao aseguGdora qus la hubiéra émitido debá terer mnsütüid¿ Eirmpone corespondiente ¿ la otada provrsión matehaüca se,á saüslecho por E mencionad¿ enldad asegu,adora.

pRocEDrMrENTo DE AcTUAcróN EN cAso DE srNlEsTRo |NDEMN|ZASLE poR EL corisoRcro DE coMpENsAclóN DE sE6uRos

dore aloue debera ¿oiunl¿Ee la docuÍlentacion oue seoún ta nafufaeza de las lesiones se feou,eta.

8Af PfP NPCNP0T]] 102C1¡.4t80512
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rc Bna 0E LA A§EcUi¡DOf,Á C¡PPARTNERSDEsEouRosYREASE3JRoS sa ddr¡ádedndo.hrdañ10pau?rEPh¡iio-24023Ma&d(E§páá)
TOIIA0OR DEL SEGIJRo: CtuA ¡E CREo|Io 0E LoS ltlGENl€ROS §CCTEoAoCoCPERiTTVA DE CREDITO, dd dr¡da r vB trysbna i! 39 08!03 BARCELoNA

iIEDIAOOi: CAJA ]NG€NIEROS OPER^DOR OE 8AÑC{.SEGIJROS V ¡I'ULAOO SLU
iATUF¡IEZ DELRIESGOCUBIERTO Novda
C0l{CEPIO POR EL CUAL SE ¡§EGúRÁ: p6o.ñl¿ at6!

TRATAMTENT0 y cEsróñ DE DAT0s pERSoNALES

De conformidad mn lo oreüsro en la Lev oroánrca 15/1999 de 13 de Drdembre de Protecoon de oatos oe Carácler Personal. la Enhdad Aseouradora inlorma d€ le éxislencia de datos de

revocaoon de conseritimrento y opoGición no supordra conr¿preslac,on de ninqun trpo para e Tonador -AseqLrado.

contrato de seouro
f\,IEDIANTE LAACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLALSULA, EL TOI\¡ADOR. ASEGIJRADO CONSIEI\-E EN LA CESIÓN DE LOS DATOS INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO A

dalos oersonales esrrctamente necesaaros a electos oe don,olaoon bancarÉ de És orimas v de oaoo de orestáciones v rescates.
ASI IS[4o, MEDIANTE -A ACEPTACIÓN EXPRESA DF ESTA CLAÜSL]LA, FL TOI'¡AOOÉ.ASEGlJRAÓO CONSIENfE EN EL TRATAMIENTO PoR LA ENTIDAD ASEGURADORA OE LOS
DAToS CO^JTENIDOS EN LA DECLAqACI0N DE SALJD, que en sJ caso crrrrplimenle el -omador-Asegurado para la conlratación del Seguro, asi como de los que eventualmenle puedan

objeto de traláme¡to aulomatzado. niserán cedrdos a le'ceros salvo a Enlidades Aseguradoras o Reaseguradoras po' Ézones de @aseguro. reasesuro o cesión de c¿rleÉ.

su5lritos con esu Entdad, necesarios para elcu_rpim elto de los m smos. o en aquellos casos en q"e a El.trdad Aseguradora lenga un .nlerés legr mo

fnes direclamente relacioñados con la presente conlratación, yconforme ¿ lo eslablec do por la enüdad aseguradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURAOO

EL {LOSI ASEGURADOiS):. D6clara(n) haber leído la nota iflformativa inclurda el presente docuñenlo.
. Declála(nl en la Fecha dé af6cto ser mayor de '18 y menor de 60, pam elcaso de Prést¿mos Hipotecarios y ser mayor de 18 años y menor de 65 para Préstamos Pelsonales.. Declara(n) encontralse en buén ést¿do de salud, sin 6intom, do enfarmedad y no padocer n¡nguna eñfumodad do cadctor ovolulivo, no ostar on situac¡ón de lncapac¡dad

Temporal ni hab€rlo esládo durante rÍás de 30 diá6 consecut¡vos en 106 24 mo6es ¡ntorior6s. ni sar thular da una preitáción por invalidoz on d¡cha l€cha y cumpl¡r con las
condiclon6s ds adhes¡ón estipuladas en la póhza.

. Manif¡esta{nlsu interés en adhorirse a la póliza colectiv¡ N'20512 suscrita entre CtlP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A. como Asegurador y CAJA DE CREDITo
DE Los INGENIEROS SoCIEoAD CooPERATIvA DE cREDITo como tomador. Doclare(n) qua h¡n loido y aceptan elcontenrdo de la Cláusulá relativá alTratamiento y Cesión de oalos Personales.. 0e conlormidád con lo dlspuesto én ol aniculo 3 de la Ley de Cortrato de Seguro. las cláusulas rc6altadas an modo a6pocial6n las Cond¡ciones Gener¡les y Particulares y

Cenificado lndividual de Séguro de la presente poli¡á y pára el ceso de que púdienn ser consideradas limitatiy¿o de los derechos del Tomador dél 6eguro o dol Asegurado,

de hábedes elaminado ireten¡dámente v de moskaÉe olenamenle conloínes con cada una de ellas. El Aseourado declara haber reclb¡do lá total¡dad de los documentos
anteriormente citados que componsn sú Contrato de Sóguro o que. en su caso, tienen acceso a dichos docümentos en soporte duradero bien direclamente o a trávés dol
mediador y oue conoci las caracterislicas y Condicionea Generáles y Part¡culares de la Pól¡zá Colecliva de Seguro su6cñta por el Tomador. De o3t¡ mánera el Asegurado,
eslándo cónlorme con su ¡nclu6ión on el sóguro en la forna indicad¡ en el preseote goletin/Certif¡cado lnd¡vidu¡lde Seguo firma alpie de este docuñento en pru6bá do
aceptación expresa delcontenido dolContrato de Seguro suscrilo.. De ácuerdo a la Ley t0/2010, de 28 de abril, de preveñción del blanqueo de capitales y de la l¡nanciación deltonorismo, la pdma .port¿da al presente contmto es propiedad del
Aseouredo v no oróviene de bl¿noueo de caDil¡les ni de las actividades delictívas estiblecidas en dicha leqi6lación.

El preseñte conirato'se dge por las CONolclotlES GEt{ERALES Y PARTICULARES, por €l BOLETIt{.,CERTIFICADO INDIVUDUAL 0E SEGURo y por 106 ansxos y Ap!!d¡c.s q!9
emha h Entidad Aseouradóra. oue. en su contunto, constiluvén el Contrato de Sequro;careciendo de valory efecto Dorsepar¡do. Las cláusulas de las CoNDICIONES GENERALES
son dosaro adas v:en su caio, modificada; por las CONDICI0NES PARTICULARES y ol BOLETIN,CERTIFICADo lNoNloUAL 0E SEGURo, En caso de discrepancia eñre lo
esteblec¡do en las C0NDlClot{ES GENERALES y lo p¡ctado en lás BoLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURo y CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán ést¿s sobre
aquéllas, safuo que dicha discrcpáncia dariye de pacios contra la ley.l¿ moral o elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

Hecho por duplicado, en DJrl d" A{§C{O b6de

EL TOMADOR EL(L0S) ASE6URADO{S) LA ENTIOAD ASEGURADORA

P\
FdO.I JOAN CAVALLE MIRANDA

Dtrcdat Genercl
Fdo.: D.SANTIAGO oOMINGUEZVACAS

Dieclot Geneel Adiunto

EL PRESEMIE DOCUMENTO OE BOLEfINiCERTIFICADO IND¡VIOUAL DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN CON LA COLECTIVA A LOS OUE EL MISMO SE

REFIERE.ATODOS LOS SUSCRITOS ANfERIORMENTE POR LAS PARTES, LOSCUALESQUEDAN SII{ EFECTO

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO OUEOA CONOICIONADA A LAVERACIDAO DE LAS OECLARACDNES CONfEI{IDAS EN ESTE DOCUMENTO
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lnformación para el socio:
Caja lngen¡eros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF B-64.585-441 y donricilio en O8O1O Barcelona, C/Casp, 88, se ercuen-
tra inscr¡ta con el no de registro OV-0052, en el Registro Especial dé l\4ediadores de SeBUros, Coredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Foodos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar l¿s comprobáciones oportunas puede dirigirse a la
web www dS§fp.meh.eysector/registrospublicos.asp, o a dicho organisrno público, domicíliado en Paseo de 1a castellana, 44 28046 Madid,
Telf.91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 1OO por IOO en el capital
social de Caja lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este operador de Banca-Seguros, dispone, de confom¡dad con el artículo 44 de la Ley 26l2a\6 de ¡,4ediación de Seguros y Rease8uros
Privados, de un Departamento de Atenc¡ón al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bjen a la web
www.caja-ingenieros.es o bien al Ce¡tro de Atención al Cliente, domiciliado e¡ qPotosi, 22 O8O3O Barce ona, felf. 93 355 9l 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a a Ley.

Esta ¡nformación ha s¡do recotida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, eñ cumpl¡miento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de ,ulio, de N4ediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesari¿ pará la presentación del servicio.

BARCELONA. a 11 de máyo de 2015

El Tit!lar El Operador de Banca-seguros

11ms¿015/6:00 Pb I d.1

Caja lngenielos, Operador de Banca-Seguros V¡ncul¿do, SLU le intorma de que los datos pelsonales obtenidos med¡ante la soticitud de póliza
de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, Oper¿dor de Banca-seguros Vinculado SLLl, en cuya sede
social, d Potosi, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la pre§ente solic¡tud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de
acce§o, rectificación, cancelación y oposicaón en relación con el tratamiento de sus datos, asícomo et de revoc¿ción del consentimiento para
la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normatíva de desarollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de
los beneficiarios, se obtienen para tramit¿r la presente solicitud ante la corñpañia aseguradora correspondieñtei en su caso, par¿ intermediar
entre ésta y los afectadosi para darle de alt¿ como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Se8uros vi¡culado, SLL, para asesoraile en
la búsqueda de las Ñlizas de seguros que mejor s€ adapten a sus necesidades y para gestionar ¡os eventuales sin¡estrcs que se produzcan.
Caja lnge¡ieros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conseryar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del
contrato u operac¡ón de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento par¿ (i) iñformarle sobre productos y seryicios,
utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar peliles de consumo, y {ii) remitile informa.ión de carácter
comercial que pueda ser de su ¡nterés rclativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el t¡tular al
operador, a los efectos del desalrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la página web (www.c¿ja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En €ste sent¡do el
titular se da por inlormado de lo dispuesto en el artfculo 27 de la LoPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera
que sus datos sean tratados a los etuctos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla j
No obstante lo anterior, eititular podÉ ¡niciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a caja lngenieros Operador de Banca-seguros
vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas com!nicaciones que contengan información relativa
alcontrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles par¿ el cumplimiento det mismo.
Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLu se compromete al cumplim¡ento de su obligación de secreto en los datos de
carácter peEonal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo establecido en la legisl¿ción vigente.
Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimie¡to a las personas físicas cuyos datos ños facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos téminos en que vd. ha sido ínformado y ha prestado su consentimiento.

Le inlormamos que el Operador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros erclusi,
vamente con una o varias e¡tid¿des de Sesuros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto,

Le irformamos que puede sol¡citar información sobre las entidades ase€uradoras con l¿s que se realiza actividad de mediacióñ en el producto
de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cuatquier otro producto que pudiera
comercializar Caja de CÉdito de los lngenieros.

Datos de l¿ cobertura sol¡c¡tada e info.maclón al cl¡ente.
- Datos Tomador: DAVID MEDINA BARRAGAN

- Nombre representante (en caso de personas jurid¡cas):

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en ta soticitud.
- Descripción del riesgo: El detallado en ta solicitud.
- Asesoram¡ento dado y motivosr El asesoramiento se ha rcali¿ado si8uiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de jul¡o, de

¡ilediación de Seguros y Reaseguros Privado



c,,oo ffi Cala de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOI¡ADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITONú[.4ERo: 20512016s7

oficina:0009 PoToSI Fecha; 11/05/2015

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrila en el Regislro Mercaniil de Barceloná, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 2¡, NIF 8'64585441 y en el Registro Administrativo Especialde l\4ediadores de Seguros, de la orrecc¡ón General de Seguros

con el número 0V-0052

Fecha de efecto: 1'1/05/2015 Fechá de vencimiento: '11105/2025

0AJA DE cREDtTo DE Los TNGENTERoS soc|EDAD cooPERArtvA DE oREDlT0

Comoañia as€quradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Datos del Aseourado 1

oatos personales:

MEOINA BARRAGAN, DAVID

47164888F

CL ROl\,lANl 1 'l 6

O82O SABAOELLBARCELONA

otros datos:

Sexo: HON.4BRE

Fecha de nacimiento: 01i 10/19m

Profesión: EñCARGADA DE TIENDA

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de conformidad

Datos delAsequrado 2

Datos personales: otros datosl

Sexo:

Fecha de nacimienlo:

Proiesiónr

Beneiciarios

CAJA DE cRÉDrro DE Los TNGENtERoS sooEDAD coopERATtvA DE cRÉDtfo

Dátos de préstamo

Dalos del seouro

Duración: 120 meses lmportedelaprima:611,14 Tasa seguro:35,62

Cuola mensu¿l inic¡al protegida (o suma asegurada)r 207,00

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los términos y cond¡ciones recogidas en lás condiciones generales y paÍl¡culares de la póliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp

og.dd6ñn¡.o66¡b!úbá Úrtó.d6ek suder.re*

sCc,¡OSvrncULÁOO,Sru,F.6r¡¡Lbü.qr.drd.rdla¡t¡d.lq¡ruq,mfl&!d*l¡áui.-rd.d-yp.¡Canú'tGañ¡¡.'ii-tÉ@.rpdúBr c.rr li!.rllG opt¡¿d 6 súd.s.flG vt§rtdl
S,lU9o,!6IM,IE¿ehdqdh.,s¡Ñ6lt'dicÉd.frú¡d.lffibuopddóid0qúe'r.

!tuh¡b p¡n O ihñk !oü¿ ¡roúc16 | *166, üt¡u !¡& r!ro o ro 6bd d6 !óR d ñrior 6¡ d dr"o d. dEn,É r.,i.r d. dIm, y lii) trrt1| iirñirh
puál.l¿.¡rld{.o!iv'¡1.f.€¿dop.i!da,'b..ldo.*fubd!
d'e id.iituáryoe podrri ú ffi{ibdo. d brlgirrú(rn a¡-¡l!,hM 4 } ¡ 4r'bdo'arl$ Gs.l y Di6 d. kdlfido6) Ei elo ürdo.rr rú{ r d' Fd nirñe d. o q5b. r.niq/o 27

trliadd4¿¡h tuúó'@m h3¡¡.ib6tu tr

{Mi¡dft @. ffibM nl¡xMx¡ E€rv. d ql¡n aúlto d s úI¿f qü @urh ftrPri* idb á psa d.!ñprñkrb d.l mÑm

ar¡*¿.L paú!d., r!ü]lklrn o €o D¡ú'ii!do. ¡ &.i. ú b.rÚl¿e.ñ L r.lil¡cióñ lig.rb

Fr¡¡¡trdtr vd d.d.r qx rÉ iúddo, ¡di¡be ¡ d¡irinitu ¡ L p¡m 6 bd É r¡qú w h. üolí.nnov h¡pedd riññ d

1105¿015/60s -Pfo 1d.1

Dalos del Tomador

Firma de conformidad:

Entidad prestamistar CAJA DE CRÉOITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO

Tipo de préstamo: PERSoNAL N" de Exp€diente de préstamo: 00090999011660

Fecha formalización préslamo: 11/05/2015 Fecha vencimienlo préstamo 'l 1/052025

Cuota ordinaria mensual iniclal del préstamo: 207,00 Tipo interés inicial: 6,80 Capilal inicial sol¡citador '18.000,00


